
  

  

SECRETARÍA GENERAL 

 

CERTIFICACIÓN 

 

El suscrito Secretario del Consejo Provincial, en uso de sus atribuciones y para los 

fines legales pertinentes, certifica, que la Resolución transcrita a continuación, fue 

adoptada por el señor Prefecto Provincial y los señores Consejeros Provinciales 

Presentes, en la Sesión Extraordinaria Nro.  066-CP-GADPPz-2026, efectuada el 

21 de enero de 2026.  

 

RESOLUCIÓN Nro. 369-CP-GADPPz-2026.- EL CONSEJO PROVINCIAL DE 

PASTAZA, CONSIDERANDO: Los fundamentos de hecho y de derecho constantes 

en el segundo punto del orden del día de la Sesión Extraordinaria Nro.  066-CP-

GADPPz-2026, efectuada el 21 de enero de 2026, y en uso de las atribuciones que 

le confiere los Arts. 82, 35 y 226 de la Constitución de la República del Ecuador; 

al Art 41 literal g) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, y al Art 11 y 12 del Código de la Niñez y Adolescencia; 

RESUELVE: AUTORIZAR AL MGS. ANDRÉ GRANDA GARRIDO, PREFECTO DE LA 

PROVINCIA DE PASTAZA, LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

TÉCNICO ECONÓMICO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO-MDH 

Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE DESARROLLO INFANTIL 

INTEGRAL EN LA MODALIDAD CENTRO DE DASARROLLO INFANTIL-CDI-MDH 

CON VIGENCIA DESDE LA SUSCRIPCIÓN HASTA EL 31 DE MARZO DEL 2026, EL 

MISMO QUE SERÁ EJECUTADO POR EL PATRONATO PROVINCIAL DE SERVICIO 

SOCIAL DE PASTAZA, Y QUE TIENE POR OBJETO LA GESTIÓN DE LA POLÍTICA 

SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

PASTAZA. 

 

Resolución adoptada por unanimidad de votos, consignados por el señor 

Prefecto Provincial y los señores Consejeros Provinciales presentes, a excepción 

del Lcdo. Silva Vilcacundo Luis Gustavo por ausencia. 

 

Puyo, 21 de enero de 2026. 

 

LO CERTIFICO, 

 

 

 

 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga 

SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL 
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